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plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente OLPV-
00478-2017.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso 
Ramírez Zúñiga, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
Nº 013419-2023.—Solicitud Nº 462248.—( IN2023814268 ).

A la señora Ericka María Maleano Abarca quien es 
mayor de edad, y demás calidades desconocidas, se le 
comunica la resolución de las ocho horas y treinta minutos del 
veinticinco de setiembre de dos mil veintitrés, mediante la cual 
se resuelve Resolución de Guarda, Crianza y Educación a 
favor de la PME Y.D.A.M. Se le confiere audiencia a la señora 
Ericka María Maleaños Abarca, por cinco días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina local, ubicada en Los Chiles, 
Frontera Norte, Alajuela. Expediente administrativo OLCH-
00114-2017.—Oficina Local de Los Chiles.—Licda. María 
Alejandra Chacón Salas, Representante Legal.—O.C. N° 
013419-2023.—Solicitud N° 462251.—( IN2023814278 ).

A la señora Tiare Beatriz Ruiz Acosta, costarricense, 
se desconocen otros datos, se le notifica la resolución 
de las 16:05 del 11 de setiembre del 2023, en la cual el 
Departamento de Atención Inmediata del PANI dicta medida 
de protección cautelar de cuido a favor de la persona menor 
de edad Z.A.R.A. Se le confiere audiencia a las partes por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles. Se advierte a la parte 
que se debe señalar lugar o medio para atender notificaciones 
futuras, bajo el apercibimiento de que, si no lo hiciere, las 
resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas con el 
transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente N° 
OLSJE-00193-2017.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Sara Cárdenas Rodríguez, Representante Legal.—O. C. N° 
013419-2023.—Solicitud N° 462250.—( IN2023814279 ).

A Andy Enrique Obando Palma, con documento de 
identidad desconocido, se le comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, proceso especial de protección en favor de D. 
N. O. C. y que mediante la resolución de las dieciséis horas 
del veinte de setiembre del dos mil veintitrés, se resuelve: 
I.—Se dicta medida de orientación, apoyo y seguimiento 
familiar a favor de la persona menor de edad. II.—La presente 
medida de protección tiene una vigencia a partir del veinte de 
setiembre del dos mil veintitrés, y con fecha de vencimiento 
el veinte de marzo del dos mil veinticuatro, esto en tanto no 
se modifique en vía judicial o administrativa. III.—Procédase 
a asignarse a la profesional correspondiente, para que en 
un plazo de veinte días hábiles proceda a elaborar un Plan 
de Intervención con el respectivo cronograma. -Proceda la 
profesional institucional, a dar el respectivo seguimiento. IV.—
Se le ordena a Andy Enrique Obando Palma y Yarlyn Selena 
Calderón Brenes, en calidad de progenitores de la persona 
menor de edad, que deben someterse a la orientación, apoyo 
y seguimiento a la familia, que les brindará esta Institución 
en el tiempo y forma que se le indique. V.—Se le ordena a 
Yarlyn Selena Calderón Brenes la inclusión a un Programa 
Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia de Escuela para 
Padres o Academia de Crianza. Debiendo continuar el ciclo de 

obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, Fax o Correo Electrónico donde 
recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara 
a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el recurso ordinario de apelación que deberá 
interponerse ante esta representación legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, 
que la interposición del recurso de apelación, no suspende 
la medida de protección dictada. Expediente Nº OLLU-
00273-2017.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 013419-2023.—
Solicitud N° 462230.—( IN2023814258 ).

Al señor Jeison Eli Arroyo Caballero, cédula 114550645. 
Se le comunica la resolución de las 13 horas treinta y cinco 
minutos del veintidós de setiembre del 2023, mediante la cual 
se resuelve la resolución de reubicación de persona menor 
de edad en hogar recurso familiar de previo a iniciar proceso 
judicial. Se le confiere audiencia al señor Jeison Eli Arroyo 
Caballero por 3 días hábiles, para que presente los alegatos de 
su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias y se les 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias del 
mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado 
compre bien, OLSCA-00206-2021.—Oficina Local de San 
Carlos.—Lic. Alex Arce Rodríguez, Representante Legal.—
O.C. Nº 013419-2023.—Solicitud Nº 462228.—( IN2023814259 ).

A Alexander Arias Arévalo, persona menor de edad 
M.A.A.S, se le comunica la resolución de las catorce horas 
del veintiuno de setiembre del año dos mil veintitrés, donde 
se resuelve: Otorgar Proceso Especial de Protección: Medida 
de Cuido Provisionalísima Cautelar a favor de la persona 
menor de edad en albergue institucional, por un plazo de un 
mes. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar casa, 
oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso de 
no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a las partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
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del 2023 y resolución administrativa de las 11:00 horas del 22 
de setiembre del 2023, a favor de la persona menor de edad 
O.C.R.C., Se le confiere audiencia a la Heyner Alonso Ríos 
López por tres días hábiles, para que presente los alegatos 
de su interés, y ofrezca las pruebas que estimen necesarias, 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así 
como consultar el expediente en días y horas hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en: 
Guanacaste, Nicoya, Barrio la Cananga 175 metros al norte de 
Coopeguanacaste. Expediente: OLNI-00102-2021.—Oficina 
Local de Nicoya, lunes, 25 de setiembre del 2023.—Lic. Carlos 
Edgardo Ugalde Boniche, Órgano Director de Proceso.—O.C. 
Nº 013419-2023.—Solicitud Nº 462261.—( IN2023814287 ).

A la señora Heidy Ulloa Brenes y al señor Wilbert Javier 
Chevez Castillo se les comunica la Resolución de las 15:00 
horas del 22 de setiembre del año 2023, dictada por la por La 
Oficina Local de San José Oeste, del Patronato Nacional de 
la Infancia que corresponden a la resolución mediante la cual, 
se revoca la medida y se ordena el archivo final por mayoría 
de edad en favor de la persona menor de edad G.J.C.U. Se le 
confiere audiencia a la señora Heidy Ulloa Brenes y al señor 
Wilbert Javier Chevez Castillo, por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local de San José Oeste, ubicada en ubicado en San José, 
distrito Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al 
parqueo del Hospital Metropolitano, del costado suroeste 
del Parque de La Merced 150 metros al sur. Así mismo, se 
le hace saber que Deberá señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas después 
de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución 
procede Recurso de Apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de publicación del tercer aviso en el Diario Oficial, en 
el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez y 
la Adolescencia). Publíquese tres veces. Expediente Nº OLAL-
00183-2016.—Oficina Local de San José Oeste.—Lic. Ángel 
Alberto López Brenes, Representante Legal.—O. C. Nº 013419-
2023.—Solicitud Nº 462255.—( IN2023814291 ).

Al señor Julio Andrés González Delgado se le comunica 
que por resolución de las diecinueve horas del quince de 
setiembre del año dos mil veintitrés el Departamento de 
Atención y Respuesta Inmediata de Cartago dio inicio a 
un Proceso Especial de Protección a favor de la persona 
menor de edad AGL, bajo la modalidad de cuido provisional, 
se le concede audiencia a las partes por el plazo de cinco 
días hábiles partir de la publicación de este edicto para que 
formulen sus alegatos y presenten prueba; asimismo, se 
pone en conocimiento el informe rendido por el DARIC de 

Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. 
Se informa que el ciclo de talleres de Academia de Crianza o 
Escuela para padres que brinda el Patronato Nacional de la 
Infancia, se están impartiendo en la modalidad presencial, los 
días miércoles en la tarde de una a cuatro de la tarde, en la 
Iglesia de Tres Ríos, razón por la cual la progenitora deberá 
incorporarse a esa modalidad, se les recuerda que el teléfono 
de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 2279-85-08, y 
que la encargada del programa es la Licda. Marcela Mora, 
con quien deberá coordinar la progenitora. Igualmente podrá 
incorporarse al ciclo de talleres que impartan otras oficinas 
locales o instituciones, debiendo presentar los comprobantes 
respectivos. VI.—Se le apercibe a los progenitores que 
deberán cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales, en cuanto a aportar económicamente para la 
manutención de la persona menor de edad, a fin de garantizar 
su derecho fundamental de vida y salud, en relación a 
su alimentación. VII.—Medida de INAMU: Se ordena a la 
progenitora, insertarse a las citas de seguimiento que al 
efecto tenga el INAMU debiendo presentar los comprobantes 
correspondientes. VIII.—Medida de IAFA: Se ordena a la 
progenitora, insertarse en valoración y el tratamiento que al 
efecto tenga el IAFA, debiendo presentar los comprobantes 
correspondientes. IX.—Se le apercibe a la progenitora, que 
deberá abstenerse de exponer a la persona menor de edad, 
a situaciones de riesgo. X.—Se les informa que la profesional 
de seguimiento, será la Licda. Emilia Orozco o la persona 
que la sustituya. Igualmente se les informa, que se otorgaron 
las siguientes citas de seguimiento que se llevaran a cabo 
en esta Oficina Local, para atender a los progenitores, y la 
persona menor de edad, en las siguientes fechas: -Viernes 3 
de noviembre del 2023 a las 8:30 a.m. -Martes 16 de enero 
del 2023 a las 8:30 a.m.. Garantía de Defensa y Audiencia: Se 
previene a las partes involucradas en el presente proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con 
la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación 
legal dentro de las 48:00 horas siguientes a la notificación 
de la presente resolución, recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente N° 
OLLU-00196-2020.—Oficina Local de La Union.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 013419-2023.—
Solicitud N° 462247.—( IN2023814281 ).

Se comunica al señor Heyner Alonso Ríos López, 
nacionalidad costarricense, mayor de edad, portador del 
documento de identidad número seis-cero trescientos treinta 
y uno-cero setecientos cuatro, demás datos desconocidos, la 
resolución administrativa de las 9:00 horas del 30 de marzo 


